
      San Salvador de Jujuy, 25 de junio de 2018 
 
 
RESOLUCIÓN GENERAL N° 1506/2018 
 
 
VISTO: 
 
 La necesidad de ampliar los medios de notificación de las decisiones que toma esta 
Dirección Provincial de Rentas y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 138 inciso 5 del Código Fiscal (Ley 5.791 y sus modificatorias) 
establece que para notificar por Cedula las disposiciones de la Administración Tributaria 
Provincial, la Dirección debe designar a tales efectos a determinados empleados de la 
misma como notificadores.- 
 
 Que, a tal fin se designa a los agentes que podrán practicar las diligencias 
autorizadas por la normativa referenciada. 
 
 Que, de conformidad a las competencias atribuidas por el Código Fiscal de la 
Provincia; 
 
 

LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS, 
RESUELVE:  

 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a los agentes de la Dirección Provincial de Rentas que en Anexo 
I se identifican a actuar como NOTIFICADORES en la forma y condiciones previstas por el 
artículo 138 inciso 5 del Código Fiscal (Ley 5.791 y sus modificatorias). 
 
ARTÍCULO 2º.-- - Publíquese. Tomen razón Dirección y Secretaría General. Notifíquese a 
los Agentes designados notificadores.- 



 

 

ANEXO I – RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1506/2018 
 
 
AGENTES NOTIFICADORES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS DE JUJUY 
 

1) CARLOS ROBERTO PUCH, Leg. Nº 20.652, DNI Nº 28.537.421. 
2) MARIA ANTONIA ESCRIBAS, Leg. Nº 2.731, DNI Nº 17.081.521. 
3) BRUNO RAMIRO ROBERTO GONZALEZ, Leg. Nº 20.667, DNI Nº 27.493.502. 
4) VICTOR ALFREDO IBAÑEZ, Leg. Nº 568, DNI Nº 11.664.460. 
5) ANGEL CUSTODIO CIARES, Leg. N° 1571,  DNI  N° 16.284.166. 
6) OSCAR ALBERTO ARAMAYO, Leg. 22589, DNI N° 20.240.521 

 



 


